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SE LA PHOVINGIA BE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, MIERCOLES, VIERNES Y SÁBADOS,

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S.M. el Rey<q.D.g,)S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Astú- 
rias y las Infantas Doña María 
del Pilar y Doña María de la Paz, 
coíitinúan en esta Gorte, sin no­
vedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

EXPOSICION.

Señor; La rebelión cubana, en 
medio de sus desesperados es­
fuerzos por prolongar su agoni­
zante existencia, acaba de sufrir 
golpes rudos y decisivos: captu­
rados Ô acogidos á indulto va­
rios de sus principales caudillos, 
dispersas y mermadas sus fuer­
zas, no es dudoso que la com­
pleta pacificación *de la grande 
Antilia es ya inminente. Por se­
gunda vez en el trascurso de tres 
años el nombre augusto de V. M. 
habrá de ser emblema de victo­
ria y prenda de paz en el territo­
rio español.

Necesario es. que este fausto 
suceso no sorprenda despreveni­
da á ia Administración pública, 
que tiene que convertir á la re­
solución de arduas cuestiones la 
atención que venia fijando exclu­
sivamente en la terminación de 
la guerra. La opinion general de

nuestros compatriotas reclama , 1822. Una Real cédula de 10
en aquella isla eficaces reformas 
económicas y rápidas medidas de 
reconstrucción que, reparando 
los daños sufridos, impidan su 
reproducción aun en época le­
jana.

Entre estas medidas, ninguna 
es tan urgente, como las que tie­
nen por objeto proporcionar tra­
bajo y sustento á las familias 
que resulten arruinadas y á los 
individuos que queden sin ocu 
pación al terminar la guerra. La 
adopción de un sistema sencillo 
y fácil de colonización en la par­
te interior y despoblada de la 
isla puede remediar estos males, 
no en forma pasajera, sino en 
términos estables y definitivos, 
aumentando la riqueza del país, 
creando la pequeña propiedad, 
tan necesaria por las nuevas con­
diciones del trabajo, y arreba­
tando á la insurrección sus cons­
tantes guaridas. En más de ocho­
cientas mil hectáreas está ealcu- ' 
lada la superficie de los terrenos 
incultos y disponibles en la isla 
de Cuba: hora es ya de que pe­
netre el arado y se esparza la si­
miente en esos bosques y saba­
nas, donde sólo han brillado el 
machete y la tea. Habiendo sido 
España la primera potencia colo­
nizadora en la edad moderna, 
abundan en nuestros Códigos 
disposiciones legislativas aplica­
bles á tan gran empresa. Las. 
contiene muy sábias la Recopi­
lación de leyes de Indias, y no 
son menos importantes los de­
cretos de las Górtes de 4 de Ene­
ro de 1813 y 29 de Junio de 

de Agosto de 1815 y otra de 21 
de Octubre de 1817 establecen 
reglas muy acertadas para la co- 
loniiacion en Puerto-Rico y en 
Cuba; y en época más reciente 
son dignos de estudio los precep­
tos á que se ajustaron la colo.-iiza- 
cion de la isla de Pinos en 1830, 
de Vieques desde 1841 á 1846, 
y de Fernando Póo en el perio­
do que abraza los años de 1859 
á 1867.

Es, sin embargo, tan especial 
y distinto de los anteriores el 
conjunto de circunstancias en 
que se encuentra hoy la isla de 
Cuba, que el Ministro que sus­
cribe juzga que no conseguiría 
el resultado apetecido limitán­
dose á aplicar al caso presente 
la legislación citada. Esta consi­
deración le ha movido á conden­
sar en el adjunto proyecto de de­
creto las disposiciones que le han 
parecido más prácticas, inspirán­
dose para ello en el espíritu de 
las leyes anteriores.

A dos impulsos convergentes 
se fia en el proyecto la coloniza­
ción inmediata de los terrenos 
incultos: la acción directa de ios 
agentes del Gobieano, y la inter­
media de las empresas y capita­
listas que vengan á auxiliar esta 
obra civilizaoora. De esperar es 
que los resultados correspondan 
á las esperanzas y propósitos en 
que esta doble acción se funda.

. No imagina el que suscribe 
haber hecho una obra acabada, 
que siempre sería difícil en tan 
delicada materia, y lo es más 
por la urgencia con que ha teni­

do que ejecutarse. Gree, sin em­
bargo, que este decreto, si ob­
tiene la sanción de V. M., satis­
fará las más apremiantes necesi­
dades de la isla de Guba en es­
tos solemnes momentos, sin per­
juicio de adquirir mayor perfec­
ción en posteriores disposiciones 
complementarias.

i Fundado en estas considera­
ciones, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de presentar á 
V. M., de acuerdo con el Con­
sejo de Ministros, el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 27 Octubre de 1877.

SEÑOR:

A L. R. p. de V. M.

Cristóbal Martin de .Berrera..

REAL DECRETO.

Aleadieodo á la* razones expuestas 
pof el Ministro de Ultramar, de acuer- 

! do con el Consejo de Ministros,
Vengo en decreiar lo siguiente;
Artículo I.® El gobernador general 

de Cnba procederá á hacer un reparti­
miento de terrenos baldíos y realengos, 

' á lus cuales se agregarán lambieu ios 
que à continuación *e expresan:

<.* Los bosques del Estado qae, à 
juicio de la lospecciou de Montes de la 
iiia, no deban reservarse para su ,apro­
vechamiento, ó no sean susceptibles 
de enajenación veníajesa.

2.® Los terrenos de Propio* y Ar­
bitrios de los pueblos^ que no sean 
indispensables al común de vecinos.

5.® Los que cedan voluntariamente 
para este fio los grandes propietarios 
de la isla, que los tienen incultos é im­
productivos; debiendo ser invitados á 
cederlos por la Autoridad superior.

I Art. 2.’ Los agraciados con oslas



concesioaes pertenecerán á las clases 
expresadas á contiouacioD^ y serán pre­
feridos en la mejor calidad y ventajosa 
situación de las suertes que se les ad­
judiquen por el orden que llevan:

Prioaera clase. Licenciados del 
Ejército de Cuba y voluntarios movi­
lizados, ó que hayan asistido á función 
de guerra.

Segunda clase. Vecinos de los pue­
blos de la isla que, habiendo perma­
necido fieles ai Gobierno, hayan su­
frido pérdidas considerables en sus 
bleues por causa de la guerra.

Tercera clase. Individuos presen­
tados á indulto à las Autoridades y 
fuerzas del Gobierno.

Art. 5.“ Cada suerte de tierra se 
compondrá del número de hectáreas 
que en la zona donde radique se con­
sidere suficiente al mantenimiento de 
un hombre que la cultive,

Al. soltero, ó casado sin hijos, se le 
concederán dos suertes.

Al casado con hijos, tres suertes.
Por circunstancias esj^etiales ó ex­

traordinarios merecimientos de los co­
lonos se les podrá conceder hasta cinco 
suertes, que será el máximun de estos 
repartos.

Art. 4.* Al medir y amojonar las 

suertes, se cuidará de no interceptar 
con ellas los caminos, veredas, caña­
das, arroyos, abrevaderos y cuales­
quiera otros terrenos de uso común 
ó gravados con servidumbres. Asimis­
mo se respetarán los trazados de ca­
rreteras Ô ferro-carril es en proyecto.

Cuando la población de las nuevas 
colonias haya de eslar agrupada, se 
acolarán terrenos para iglesia, Ayun­
tamiento, Escuelas, mercado, plazas, 
calles, ejidos y demás usos generales.

Art. 3.® Las concesiones de ter­
renos se harán en propiedad y á per­
petuidad. Los colonos recibirán un tí­
tulo provisional y gratuito, que cadu­
cará á los 1res años si al cabo de este 
tiempo no han puesto en cultivo las 
suerlei respectivas, las cuales no po­
drán enajenar ni hipotecar durante el 
mencionado trienio.

Trascurrido este término, y justifi­
cando el colono que ha roturado y cul­
tivado sus suertes, se le canjeará el tí­
tulo provisional por otro definitivo, y 
podrá disponer libremente de su pro­
piedad.

Art. 6.® Durante cinco años, á contar 
desde la fecha del segundo título, es- 
tartá exento el cololono del pago al Es­
tado de toda clase de contribuciones 
por las tierras que le hayan sido adju- 

dicadai y por los edificios que en ellas 
hubiere construido.

Art. 7.® Podrá destinarse á la ad­
quisición de ganado de labor y de úti­
les y aperos de labranza las cantidades 
que se consignen en presupuesto y las 
que se reúnan por suscricion pública. 
Estos auxilios se distribuirán gratuita­
mente á los colonos más beneméritos 
y necesitados.

Art. 8.® Por la Secretaría del Go­
bierno de la isla se instruirán con toda 
urgencia los expedientes generales, 
teniendo por objeto el primero el in­
ventario clasificación y mensura de los 
terrenos y el segundo la repartición de 
las suertes. Serán oidos en el primero 
los Ayuntamientos interesados, é in­
formarán ¿obre ambos con brevedad 
la Inspección de Montes, la Dirección 
general de Hacienda y el Consejo de 
Admios.tracion. - .

Los incidentes que se suscíten se 
resolvérán de plano con sujeción á 
este decreto, al derecho común y á las 
demás disposiciones dictadas para Ul­
tramar sobre colonización y reparti- 
raiento de terrenos.

El Gobernador general llevará á ca­
bo sus providencias á medida que las 
vaya dictando; pero de ambos, expe­
dientes remitirá copia al Ministerio de

-■ ------------------

Ultramar para su exámen y aproba­
ción definitiva.

Art. 9.® Sin perjuicio del repar- 
timiento de tierras reglamentado por 

* las disposiciones que preceden, el Go- 
bernador general de Cubá admitirá las 
solicitudes de terrenos: baldíos que se 
le presenten por capitalistas ó empre­
sas para colonizarlos y reducirlos al 
cultivo,trasmitiéndolas en la forma que 
establece el art 8.® à fin de determi­
nar la conveniencia de la concesión, 
las garantías de colonización y el canon 
que haya de satisfacer anualmentCxel 
concesionario por razon de enfiléusis 
en cuyo concepto se hará eo tal caso 
la cesión de terrenos si el Gobierno lo 
estimare oportuno. A este fin el Go­
bernador general elevará con su in­
forme el expediente á la resolución 
del Mi.jisterio de Ultramar.

Dado en Palacio á veintisiete de Oc­
tubre de tnil ochocientos setenta y 
siete.

ALFONSO.

El Ministro de Ultramar, 

Crislobal Marfin de Herrera.

(Gaceta 2á de Octub re.)

INSTITUTO GEOGRAFICO Y ESTADISTICO. (1)

MOEELO NUM. 5. NUMERO 3.
PROVINCIA DE GERONA. JCZGADO MUNICIPAL DE PUIGCEUDÁ.

Mes de Agosto de 1876. Año de 1876. Día 14.

Defunciones (IJ Varones.

Inscripción núm, 24 . . . . . . • . •
Corresponde á la del finado N. N. hijo (2) de legítimo matrimonio, natural 

de (3) San Fernando. .provincia de (4; Cadiz,- . . . . 
. . . .de (5^ 42 anos de edad, de estado, (6) viudo. ...... 
domiciliado en (7} Puigeerdá. ........ calle fB) de San Juan 
. . . .. ... . .número f9) 12. .piso (10) segun­
do en el que ejercía (11) el oficio de cordelero. . . .

F’alleció à la (12) una............................ de la (13) larde. . . . . . .
del dia (14) 14, . . . . . . .en (15) Puigeerdá, . . . . r .
à consecuencia de (16) una disentería........................... -. • ......
dejando (17)............................. ..... ............................ .... ... • a • •

Puigeerdá. . de . . .de 1877. ,
El Juez Municipal.

modelo NÚM. 6. número 5.
PROVINCIA DE HUESCA. JUZGADO MUNICIPAL DE BOLTAÑ A.

Mes de Setiembre de 1876. Año de 1876. Dia 20.

Defunciones (Ij Hembras.

inscripción núm. 20 . . . ...
Corresponde á la de la finada N. N. hija (2) ilegítima, 

natural de (3j Astorga...........................................provincia de (4) León
, , . de ('S) 24 años de edad, estado (6) soltera, 

 domiciliada en (7j Astorga. . : . . 
calle f8) de Panaderos, . . . .número ("9) 13 . 
piso (10) principal. . . . . en el que ejercía (11) el oficio de
costurera. ..... .*..... 

Falleció á las (12) doce. . . . de la (13) noche. *
del dia (15) 20..................................................en (13) Bollaña.
á consecuencia de (16) tisis pulmonar............................................................
dejando (17). . . . . . . . . . . .

Boltaña de 187
El Juez Municipal.

modelo num. 3. ' num 5
PROVIYCIA DE BURGOS. JUZGADO MUNICIPAL DE VILLA UC A YO.

f

Mes de Enero de 1876. Año de 1876. ' ’ D¡a6.

D^unciones (i) Varones

luscripcion núm. 10 . .
Corresponde à la del finado N. N. hijo (2) de legítimo matrimonio, natu­

ral de (3). Euentesauco, . . . provincia de (4) Zamora, 
de (5) 16 años de edad, de estado (6) casado, 

domiciliado en (7) Villarcayo, ■ . . calle "(8) Larga, 
(9) 30, . . . piso (10) principal, 

en el que ejerciá (11) la profesión de Médico, 
Falleció à Ias(t2)una, ' 'de Ja (15) lardé, ' ‘ 

del dia (14) b, . en (13) Villarcayo, . ” ' 
áconsecuencia de (1(^ una fi-^bre.catarral,., . . dejando (17) cuatro
hijos, tres hembras menores y uu varón casado:' lo jos de legitimo matrimonio,

Villarcayo . de . ; . *de 1877v '
El Juez Municipal,.

MODELO NUM. 4. num 5
PROVINCIA DE PONTEVEDRA. JUZGADO MUNICIPAL DE CAMBADOS.

Mes de Abril de 1876. Año de 1876 Bja 5.

D^nneiones Membras.

Inscripción núm. 14. . . . . . . .
Corresponde á la de la finada N. N. hija (2) de legítimo matrimonio, ¿alura'l 

de (3) Cangasde Tineo. . . . provincia de (4) Oviedo, 
de (5) 34 aflos de edad, de estado (6) Viuda, . . . domípilifldá 
en (7) Cambados, . . . . calle (8) de Folgueira, . ' 
. . . número (9) 20, . . 
. . . en el que ejercía (11) 

Falleció à las (12) doce, 
del dia (14) 3, . . 

á consecuencia de (16) una fiebre gástrica, 

Cambados . . de . 
El Juez Municipal,

de la (13) noche, 
en (15) Gambados, 
• • . dejando (17 )

. ’ de 1877.

(Véase Boletín núm, 142.)



3
AYUNTAMIENTOS,

LOGROÑO.

PLIEGO DE CONDICIONES 

económicas qué ha de servir pa­
ra la construcción de un Cuar­
tel de Cdbáílería én la Ciudad de 
Logroño.'

■ 1.’ El remate será á' pliegos 
cerrados que se entregarán al 
Sr. Présidente del Excmo. 
Ayuntanoiento Constitucional á 
las once y media de la mañana 
del dia diez de Diciembre del 
presente año; puesto que á las 
doce del mismo dia se procederá 
á su apertura, ante la Comisión 
especial nombrada al efecto, la 
cual estará presidida por el Ex­
celentísimo Sr. Alcalde D. Diego 
de Francia y Allende Salazar, 
Marqués de San Nicolás ó de 
quien legalmente le sustituya.

No se admitirá ningún 
pliego que no esté esteudido en 
píipel del sello undécimo, ó que 
no venga acompañado del docu- 
¿mento legal, acreditando haber 
consignado en la Caja del Muni­
cipio la cantidad de un ocho por 
ciento sobre el importe total del 
presupuesto de la obra.

3 .’ Toda proposición que 
aumente la suma de seiscientas 
djííz y nueve mil trescientas pe­
setas será desechada.

4 .“ Si en el acto de la subas­
ta hubiera dos ó más propo­
siciones iguales, se abrirá en el 
mismo dia, entre sus autores, un 
remate oral, que no escederá de 
diez minutos, y en el cual no se 
admitirán pujas menores de cien 
pesetas, observándose en este 
caso lo dispuesto en el artículo 
once de la Instrucción de diez y 
ocho de Marzo de mil ochocien­
tos cincuenta y ocho.

3? La obra ha de estar ter­
minada à los tres años precisa­
mente de haberse empezado, á 
menos que se justifique por dé­
claration escrita del Sr. Direc­
tor que la detención ha sido age- 
na á la voluntad del concesiona­
rio, y motivada en causas de 
fuerza mayor; pues en otro caso 
se le exigirán cincuenta pesetas 
de multa por cada día que tras­
curra sin cumplir lo dispuesto 

esta condición.

6/ Si por cualquiera causa 
dejara el rematante de cumplir 
el compromiso contraido, per­
derá la cantidad de un diez por 
ciento que ha de ser depositada 
para responder del contrato, 
quedando sujeto á las demás reá- 
ponsabilidades á que die’^e lugar, 
las cuales se consignan en el ar- 
tículp quinto del Real Decreto 
de veinte de Febrero de mil 
ochocientos cincuenta y dos.

7 ." Terminado el remate se 
devolverán á los licitadores las , 
garantías presentadas para tomar 
parte en él, quedando detenida 

¡ únicamente la del autor de la 
proposición mas ventajosa, hasta 
tanto que acredite haber consig­
nado en la Depositaría municipal 
la cantidad de un diez por ciento 
sobre la en que se hubiere adju­
dicado la subasta.

8 .’ Las garantías que se exi­
gen en este pliego de condicio­
nes se constituirán en metálico ó 
valores del Estado al precio de 
cotización que tengan precisa­
mente en el dia del remate.

9 .’ El rematante percibirá 
en cada año la cantidad de ciento 
diez mil pesetas satisfechas con 
arreglo á las formalidades de 
contabilidad establecidas ó que 
en lo sucesivo se establecieren, 
por trimestres vencidos y prévia 
certificación expedida por el 
Director de la obra en el papel 
correspondiente, acreditando la 
cantidad que deba entregarse en 
cada uno de ellos, pero sin que 
en uínguu caso pueda esceder de 
la cuarta parte de las ciento diez 
mil pesetas referidas,

-10. En ios dos años siguien­
tes al de la construcción del 
Cuartel de Caballería, contados 
desde el dia de la recepción de 
la obra, percibirá el resto de la 
suma total por iguales partes en 
cada uno de ellos, obouándole 
el interés de un seis por ciento 
por el crédito resultante'á su 
favor.

11. El rematante no podrá 
reclamar mayor cantidad que la 
en que se le hubiere adjudicado 
la subasta, pero si el Director le 
ordenase la ejecución de obras 
no comprendidas en el proyecto, 
se abonará su imponte á ios pre­
cios consignados en el presu­
puesto unido ai expediente.

12. Solo en caso de muerte 

. del contratista podrá rescindirse 
el compromiso que hubiere con­
traido, á no ser que los herede­
ros ofrezcan cumplirlo con las 
condiciones estipuladas.

13. El concesionario podrá 
trasferir su concesión ó enagenar 
las obras libremente, pero en­
tendiéndose que el que le susti­
tuya en sus derechos le sustitu­
ye también en fas obligaciones 
que le imponen las cláusulas to­
das del contrato, y quedarán 
subsistentes las garantías que 
han de hacer efectiva su respon­
sabilidad.

De la enagenacion ó trasferen- 
cia de los derechos correspon­
dientes al concesionario, se dará 
cuenta al Ayuntamiento para los 
efectos oportunos.

14. A los treinta dias des­
pues de comunicada la aproba- I 
cion del remate se empezarán ; 
las obras, y si el concesionario | 
faltara à lo dispuesto en esta ’ 
condición, se le, impondrá la 
multa diaria de veinte y cinco 
pesetas.

15. El número de operarios 
que se han de emplear en los tra­
bajos lo designará el Director, el 
cual queda facultado para despe­
dir á los que se hagan dignos de 
este castigo por las faltas come­
tidas.

16. La Escritura que debe 
otorgar el contratista ante el No­
tario de la Municipalidad D. Fé­
lix Martinez y Verde, así como 
la copia y demás gastos que se 
originen en el expediente, serán 
de cuenta del mismo, y dicho 
instrumento se firmará á los tres 
dias despues que se le comunique 
la adjudicación del remate.

17. La fianza á que se refie­
re la condición sétima de este 
pliego se devolverá al concesio­
nario cuando justifique haber ter­
minado las obras, ¡o cual se 
acreditará por medio de un cer­
tificado expedido por el ó’r. Di­
rector en el papel correspon- ; 
diente.

18. El remate no tendrá 
efecto ni valor alguno Ínterin no 
sea aprobado por el Excelentísi­
mo Ayuntamiento de esta ciudad

Articulo adiccional.

Con arreglo á la base segunda 
del Real decreto de doce de Di­

ciembre de mil ochocientos se­
tenta y seis, la obra será inspec­
cionada por el Cuerpo de Inge­
nieros Militares, para asegurar­
se de que se ejecuta con extricta 
sujeción al proyecto que ha sido 
aprobado por el Ministerio de la 
Guerra. Para esto dará oportu­
namente cuenta al Ayuntamien­
to de las distintas obras que ha­
ya de empezar.

Logroño 30 Octubre de 1877. 
— EÍ Alcalde-Presidente, Mar­
qués de S. Nicolás.—El Secre­
tario, Anselmo Torralbo.

jífodelo de proposición,

D. N. N., vecino de. . . . se 
obliga á construir un Cuartel de 
Caballería en la ciudad de Lo­
groño, en el preciso término de 
tres años con sujeción extricta al 
proyecto aprobado y á los plie­
gos de condiciones facultativas y 
económicas unidos al expediente, 
por la cantidad de . . . pesetas 
aceptando, Jas responsabilidades 
en que in curra por cualquiera 
falta cometida con relación á 
este contrato.

(Fecha y firma del proponente.)

Por ausentarse su dueño, se vende 
la fábrica situada en el liio Iregua en 
Eslramuros de esta villa, con todos 
sus artefactos para serrar maderas, 
laradera y Batan de paños, con toda 
la maquinaria andante y andando; 
sobre 500 cargas de material de haya 
y algunas piezas de maquinaria de re­
serva, y un abundante surtido de sier­
ras sin estrenar y usadas.

El que quiera puede pasar á reco­
nocer la solidez del edificio de las 
Ruedas hidráulica y contrarruedas, la 
abundancia constante y salto de agua.

Se admiten proposiciones para le 
venta al contado y á plazos debiendo 
advertir que no tienen gravamen de 
ninguna especie.

Villanueva de Cameros 47 de Se­
tiembre de 1877.—Miguel Saenz.

Se vende una gran partida de ma­
dera en Vigas, en condiciones mny 
convenientes. En la Administración 
de este periódico darán razon. i



Nadie ignora que el Alquitrán es un 
medicamento precioso en los casos de 
brónquitis, catarros, tisis, resfriados y 
en todas tas afecciones bronquiales y 
pulmonares.

Por desgracia, muchos enfermos á 
quienes esté producto sería útil no le 
emplean, ya sea á causa de su detesta­
ble gustQ, ya sea por lo fastidiosa que 
es la Operación de preparar el agua de 
Alquitrán.

Hoy, gracias á la ingeniosa idea de 
Mr. Guyot, farmacéutico de París, to­
dos esos inconvenientes, todas esas re­
pugnancias, mas órnenos justificadas, 
han dejado de existir.

Mr. Guyot ha conseguido éncérrar el 
alquitrán en una delgada capa de je- 
latíiia y formar con él cápsulas redon­
das del tamaño de una píldora ordina­
ria. Eátas cápsulas sé toman en el mo­
mento de las comidas v se tragan fá­

cilmente sin dejar gusto alguno. Tan 
luego como llegan al -estómago, la 
envoltura, jelatinosa se disuelve y el 
alquitrán se emulsiona y es absorbido 
con rapidez.

La conservación de dichas cápsulas 
es indifirtida, de tai manera, que las 
quOi quedan de un frasco empezado 
conservan toda su pureza y eficacia 
durante años enteros.

has Cápsulas de Alquitrán de Guyot 
han suscitado numerosas imitaciones 
y- fraudes. Mr. Guyot no puede gárah- 
iizar .como ligítimos sino los frascos 
que oevánen la etiqueta su firma im­
presa en 1res colores.

Manual del Capataz de culti­
vos por D. Luis de la Escosura ÿ

Coronel, Ingeniero de montes.
Se vende á diez reales cada 

ejemplar en las oficinas del Dis­
trito forestal de esta provincia y 
en la Imprenta y librería de este 
Periódico ó sea de J). Agustin 
Ortoneda.

El que quisiere adquirir una ó 
dos cubas buenas de 166 cánta­
ras de cabida una y 212 id. otra, 
se dirija á D. Bruno Zorzano, 
Albelda.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO
Y

librería clásica

DE

AGUSTIN ORTONEDA, 
antes de la, viuda de MenchacUj

SUCESORES DE D. DOMINGO RUIZ.

Esta casa, cuya baratura y 
gran surtido en el ramo de li 
brería no admite competencia 
en esta capital, á mas de ofrecer 
cuanta modelación se necesita 
para la administración munici­
pal, se encarga de proporcionar 
sellos con sus correspondientes 
cajas, de diferentes formas y á 
precios módicos.

Se acaban de recibir los libros 
para la segunda enseñanza que 
se espenden á los precios econó­
micos que se efectuó el año pa­
sado.

Además,los libros para la admi­
nistración se expenden á los 
precios siguientes:

Reales.

Arancel de los Juzgados Mu­
nicipales. ..... 4 
Id. criminales. . . 4 
Id. del papel sellado. 2 

Tarifa de la contribución 
Industrial de 1872. . . 6 

Id. id de 1874. 6 
Código penal reformado. . 8
Derecho admtivo. (Abella),

5 tomos............................... 132
El Libro de los Jueces Mu­

nicipales............................16
El Tesoro del Municipio ó 

Guia práctica de Alcaldes, 
Concejales y Secretarios 
de Ayuntamientos. . . 5

Guia práctica de la Contri­
bución de Industria y Co­
mercio ...... 4

Guia de la Contribución de 
Inmuebles Cultivo y Ga­
nadería............................. 12

Guia de apremios. . . , 8
Guia del Concejal. ... 6
Guia práctica de la Legisla­

ción Provincial y Muni­

cipal. ................................... 5
Ley Municipal y Ley orgá­

nica provincial de 1868. 6
Legislación de Instrucción 

pública. ... . . 8 
Legislación Provincial y . 

Municipal (1873). . . 2 
I?e§islacion de Registro y 
Matrimonio Civil. ... 6 
Loy provincial de enjuicia­

miento criminal. ... 8 
Legislación de Minas. .• . 12 
Ley de enjuiciamiento civil. 10 
Manual de Estadística ter­

ritorial G
Manual de Procedimiento 

Administrativo. ... 8 
Manual de Legislatura de 

1.’ enseñanza ... 13 
Manual indispensable á la 

Admon. Municipal (3 T.) 100 
Manual de Policía Urbana. 22 
Manual del Secretario de 

Ayuntamiento. . . . 34 
Manual de Legislación de 

Montes jq
Manual de las atribuciones 

de los Ayuntamientos. . 22 
Manual de Quintas. . . . 15 
Manual de la Legislación de 

Aguas.. . , . • . 12
Novísima ley de enjuicia­

miento Civil y Mercantil. 14 
Legislación Hipotecaria. . 8 
Prontuario de la Adminis­

tración y recaudación del 
Impuesto general de Co­
mercios  

Práctica de la redacion de 
los expedientes de con­
sumos. ...................... \ 3

Prontuario de la Contribu­
ción de Industria y Co­
mercio ...... 8

Prontuario de los Jueces 
Municipales................. ........

Reglamento para la ejecu­
ción de las leyes de Ma­
trimonio y registro Civil. 4 

Recopilación de las leyes, 
Rls. Ods. y Circulares de 
la Contribución de In­
muebles, Cultivo y Gana­
dería. , . . . ;

Novísima Ley de deshaucio. 13

Lo mismo los SS. Ayunta­
mientos que los particulares pue­
den reclamar los qué necesiten y 
se les enviará á vuelta de Correo.

' El que desee adornar habita­
ciones con elegancia y por poco 
dinero, aéuda á nuestro almacén 
dé papel pintado, donde encon» 
trará un variado y abundante 
surtido. *
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